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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (4 
de enero) a través del Diario Oficial de la Federación, entre otros temas,    
los Anexos 17 y 18 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, 
publicada el 28 de diciembre de 2012., que contiene: 
 
Anexo 17:  
 

A.   Definiciones. 
B.   Características técnicas, de seguridad y requerimientos de 
información del sistema de cómputo de los operadores y/o 
permisionarios. 
C.   Requisitos que deben cumplir las personas que soliciten ante el 
SAT    autorización como Proveedor de Servicio. 
D.   Especificaciones técnicas del servicio que prestará el Proveedor 
de Servicio Autorizado, y características técnicas, de seguridad y 
requerimientos de información que deberán cumplir los sistemas del 
citado Proveedor. 
E.    Del Organo Verificador. 
F.    Operadores que presten el servicio de juegos con apuestas y 
sorteos a través de agencias. 
G.   Información que deberá entregar el operador y/o permisionario. 
H.   Información que deberá entregar el operador y/o permisionario 
que lleve a cabo sorteos o concursos transmitido por medios de 
comunicación masiva. 

 
     
      
Anexo 18: De los controles volumétricos para gasolina, diesel, gas natural 
para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, que se enajene en establecimientos abiertos al público en 
general 
 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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